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Porcentaje de 
la Población
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Cantidad de Regidurías 
por Cantón

100%

13

11

9

7

5
Cantones con menos del uno por 
ciento (1%) de la población total 
del país

Cantones con un ocho por ciento 
(8%) o más de la población total 
del país

Cantones con un uno por ciento 
(1%) pero menos del dos por 
ciento (2%) de la población total 
del país

Cantones con un dos por ciento 
(2%) pero menos del cuatro por 
ciento (4%) de la población total 
del país

Cantones con un cuatro por 
ciento (4%) pero menos del ocho 
por ciento (8%) de la población 
total del país
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1.

2.

3.

4.

5.
Alcaldía

VOTE CON UNA X VOTE CON UNA X 

SÍ NO

¿CONTINÚA COMO ALCALDESA?

Solicitud ciudadana �rmada al 
menos por la tercera parte del 
total de las regidoras y regidores

Convocatoria Plebiscito: participación 
mínima de 10% personas electoras

La opción de destitución debe sumar al 
menos 2/3 de los votos emitidos para ser 
aprobada

La Vicealcalía primera toma 
el puesto de Alcaldía

Sesión Municipal: moción aproba-
da al menos por tres cuartas partes 
de todas las personas regidoras

PLEBISCITO
En Resumen:
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Propietaria

CONCEJALÍA
Propietaria

CONCEJALÍA
Propietaria
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CONCEJALÍA
Propietaria
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3.3.3 Funciones de la persona síndica y de las personas concejales

Estas personas las elegimos para conformar los concejos de distrito, órganos que colaboran con la 
municipalidad, entre otras actividades, para proponer, recomendar e informar de asuntos de interés 
de sus distritos al concejo municipal. No obstante, el gran problema ha sido que estas propuestas 
o recomendaciones no tienen necesariamente que ser acatadas por el concejo municipal, sino sólo  
tomadas en cuenta.

La persona síndica es el enlace directo entre el concejo municipal y el distrito y es por esto que tiene 
derecho a voz en las sesiones municipales, para poder representar a su distrito. También ocupa la 
figura de presidencia del concejo de distrito.

Esta persona, además, puede ser parte de las comisiones municipales especiales que se conformen, 
donde si tiene derecho al voto.

Existen también algunas acciones que les están prohibidas:

1. Opinar sobre asuntos en los que tengan interés directo, su cónyuge o parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad. En este caso la ciudadanía tiene la herramienta de recusar6, es 
decir, pedir que la persona síndica se retire de participar si no se abstiene de intervenir en un tema 
que podría ser de interés directo.

2. Tener algún contrato o trabajo con la municipalidad diferente a su función por el que perciba dinero  
o bienes.

3. Intervenir en asuntos y funciones que no son de su competencia.

4. Ser parte de comisiones para cualquier tipo de festejos en el cantón.
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ALCALDÍA
Elección Popular
Voz

REGIDURÍAS
Elección Popular
Voz y Voto

SINDICALÍA
Elección Popular
Voz

SECRETARÍA
MUNICIPAL

Administrativo
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REFERENDO

¿SE APRUEBA EL ACUERDO?

VOTE CON UNA X 

SI
VOTE CON UNA X 

NO

CABILDO: 
Es una reunión abierta en el concejo municipal o en los concejos de distrito, en donde se invita a la población para discutir 
algún tema de interés, a �n de que las personas regidoras, síndicas y concejales tengan mejores elementos de juicio para 
decidir sobre ese asunto. Su propósito es consultar a la comunidad su opinión o sugerencias en torno a un tema para que 
después el concejo municipal o el concejo de distrito tome las decisiones.

PLEBISCITO: SI NO

A diferencia del cabildo, esta es una consulta popular en donde lo que decidan las personas vecinas sí debe ser acatado por el 
concejo municipal. En este tipo de consulta las personas vecinas del cantón deben elegir entre dos opciones (“sí” o “no”) en una 
papeleta y gana la opción que obtenga la mayoría de votos. Un ejemplo de plebiscito es el que se realiza para quitar de su 
cargo a la persona que ocupa la alcaldía.

REFERENDO: 

Es una consulta popular cuyo objetivo es que las personas munícipes aprueben o no un acuerdo del concejo municipal. 
La decisión de la mayoría de las personas vecinas, también en una papeleta, debe ser respetada.
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